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SGH-DP-652 
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

CERTIFICA: 
 

Que (Jhon Jairo Gonzalez Bernal, Director General (E)) del Instituto Nacional de Vías, solicita certificación de no 

disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación:  
 

Objeto Obligaciones Perfil 

Requerido 
Profesión Cantidad 

PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS 

DESDE LA DIRECCIÓN 

GENERAL PARA 

ATENDER ASUNTOS 

DE CARÁCTER 

TÉCNICO DE LOS 

PROGRAMAS, 

PROYECTOS, 

CONTRATOS Y/O 

CONVENIOS A CARGO 

DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE VIAS - 

INVIAS. 

1. Elaborar y consolidar informes técnicos y de gestión que sean requeridos por la  Dirección General 

y Subdirección General en relación con los programas, proyectos y contratos de la Entidad.  

2. Emitir conceptos técnicos especializados en el marco de su conocimiento profesional, de 

conformidad con las funciones asignadas a la Dirección y Subdirección General.  

3.Acompañar a la Dirección General en el seguimiento técnico a los proyectos  que sean establecidos 

por parte de la Dirección General o Subdirección General, como estratégicos a las políticas, planes 

y programas de la entidad. 

4. Realizar la revisión técnica de documentación y suscripción de contratos y documentos 

relacionados con la estructuración de proyectos.  

5. Hacer seguimiento respecto de los compromisos asumidos por el Instituto Nacional de Vías frente 

a otras entidades de nivel nacional y las comunidades a nivel nacional y departamental, en el marco 

de las funciones asignadas a la Subdirección General.  

6. Hacer seguimiento al cumplimiento de la ejecución de recursos de los programas, proyectos y 

contratos del INVIAS.  

7. Apoyar en las reuniones que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

8. Realizar el seguimiento desde la descripción de la necesidad, estructuración y apertura del proceso 

contractual, de los procesos asignados 

Título 

Profesional + 

Maestría 

Ingenieria de 

Minas 

1 

 

La Subdirectora de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato 

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal:  
 

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades 

 
Dada en Bogotá D.C.,  

 

ANA MARIA ALMARIO DRESZER 
Subdirectora de Gestión Humana  
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Proyectó Katiana Paola Portela 
Revisó María Angelica Ramírez Ochoa


